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1 : : AUMENTO DE CAPITAL Y REA DEL. 

2 ESTATUTO SOCIAL. DE LA COMPAÑIA 

3 EROSOT > S.A. e o e e 

4 CUANTIA: 5/.3%*000.000,00.===“ 
Cesário L. Congo Ch, 

OTARIO 59 " , a 
Ñ 5 En la ciudad de Guayaquil, Capital 

- Guayaquil 

ud 6 de la Provincia del Guayas, - «República : del Ecuador, 

1 :d lós '' veinte y seis. días :del' 'mes'' de Agowto de 

8 mil'-.novecientos novetlta' y': cuatro, ' anté mí, Mec 

9 «CESARIO L. 'CONDO CHIRIBOGA, ' Notario. Quinto del Cantón, 

0 10 compareció: El señor don PABLO SOTOMAYOR  NIA? 04. 2toscer 

E quien ' declara 5er ecuatoriano, camada, aJjecutivo, 

12 en su calidad de Gerente'General de «(la compañía  FRUSOT 

13 S.Á., : calidad ¿que legitima “con: «1: el > nombramiento 

o 14 inscrito, que presenta párá' que” 'sea'' agregado :''a “la 

15 -preséntej ' "mayor de 'edad¡iicapaz para: -obligarsé : ly 

16 contratar ,''con domicilio y ¡residencia én esta. —ciudád, 

17 la ¿q“ien:. de “ oonócer doy ' fé; yj¿r procediendo con 

18 ampliá'": y " 'entera: libertad: y >» bien “¿instruído ' de la 

- 19 " o 
naturaleza y resultados de esta. escritura pública de 

1 20 ] 
AUMENTO DE "CAPITAL Y  REFORMA:': * DE ESTATUTOS, para 

21 l . , 
su otorgamiento mie 1“ presentó la Minuta 

siguiente: "Ss E N'OR: :! NOT A UR 1100: Fr +) 

. 23 , 
protocolo de escrituras públicas que está a su cargo, 

7 24 
sírvase Íncorporar una por la cual conste el aumento del 

25 
“Capital: y la Reforma del Estatuto 'S$ocial de: la compañia 

26 
FRUSOT S.A., así como'las ¡declátaciónes' y convenciones que 

27 
se ' estipulan:'iy ' contienen al tenor de las sioamiantes 

23 

cláusulas: : P:«RIMERA: COMPARECIENTE .- —Compareor» al
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obio yaniento de esta escritura pública el señor PABLO 

>UTOMAYOR DIAZ-GRANADOS por los derechos que representa de 

la compañía FRUSOT S.A. en su cálidad de Gerente General, 

conforme consta en la nota de su nombramiento debidamente 

inéecrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil que 

se acompaña para .que forme parte de esta escritura 

pública. S E G UND A:  ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima Quinta 

del cantón Guayaquil, Abogada SARÁ.CALDERON 'REGATTO, el 

nueve de marzo de mil novecientos noventa y tres, la.. cual. . 

fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 

el diez de. mayo de mil novecientos noventa. Y tres, ..88 

constituyó la compañía FRUSOT.S.A. con un capital social de 

Du» MILLONES DE SUCRES 00/100 SUCRES (S5/.2*000.000,00); b) 

tá Junta General de Accionistas de la compañía FRUSOT S.A. 

cto sesión celebrada el  discinueve de Julio de mil 

nauseas dentos noventa y cuatro, resolvió UNO.—- Aumentar el 

capital suscrito de la compañia en la suma de TRES MILLONES 

DUO. SUCRKES (5/.3*000.000,00), mediante la emisión de ¿TRES 

MiL (53.000) muevas acciones ordinariá. y nominativas de 'un 

volwór nominal de UN MIL SUCRES (9/.1.000) cada una; DOS.- 

Aceptar la suscripción y formá de pago de las nuevas 

acciones provenientes del aumento del capital suscrito en 

los términos que constan en el acta de la referida sesión; 

TRES. Fijar (el capital autorizado de la compañía: en: la 

suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/.10*000.000,00) CUATRO.- 

ReFforinar, consecuentemente, el ARTICULO QUINTO: del Estatuto 

3ucials y, CINCO.- Autorizar al Gerente General .para que 
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realice las gestiones necesarias para legalizar el amd 03 

“del capital. Todo lo cual consta en el acta de la Chunta 

'Géneral de (Accionistas' del: diecinueve de julio da mil 

' novecientos noventa y cuatro, referida en el literal b) que 

¡antecede, cuya copia certificada se incorpora para 

que forme parte de la matriz de esta escritura pública.- 

TERCER Aa: AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRIPCION Y FORMA DE 

PAGO, FIJACTON DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL .- Con los antecedentes expuestos, el señor PABLO 

SOTOMAYOR —PTAZ-GRANADOS, por Jos derechos que representa 

de la compañía FRIJSOT S.A. en su calidad Je Gerente 

General, : debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas, en la sesión del diecinueve de Julio «do mi) 

'novecientos noventa y cuatro, declara: UNO. Que + sumenta 

el capital suscrito de la compañía en la suma de  fRES 

MILLONES DE SUCRES,:mediánte la emisión de TRES MIL (3.000) 

muevas acciones ordinarias: y nominativas de un valor 

nominal de UN MIL 00/100 SUCRES (S/.1.000) cada uns. de tal 

"forma que el capital suscrito sea de CINCO  MILLOMES DE 

SUCRES —(S/.5*000.000,00); DOS.- Que las TRES MIL. (3.000) 

“nuevas “acciones provenientes del aumento'de capital han 

sidó totalmente suscritas y pagadas, en la forma que consta 

en el Acta de Junta General de Accionistas del dircinueve 

de julio de mil novecientos ' noventa y cuatro; TRES.- Que se 

fija: en DIEZ MILLONES 00/100 SUCRES (S/.10*000.000,00)' el 

capital autorizado de la compañía; CUATRO.-Quese reforma 

el ARTICULO QUINTO del Estatuto Social, en los t*rminos 

aprobados por la Junta General «de Accionistas en la “osión
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colobrada el diecinueva/ de mil novecientos . noventa . y 

cuatros CUARTA: DECLARACIÓN —JURAMENTADA.- Yo, PABLO 

SOSOMAYOR DIAZ-GRANADOS, en mi calidad de Gerente General y 

169 esentante legal de FRUSOT 3.4. conforme a la resolución 

iaa ro noventa Y tLres-unocuno- Les cero once del 

vsintbisiete de agosto de mil novecientos noventa Y tres, 

diclada por la Superintendencia de Compañias, la cual fue 

publicada en el Registro0ficial «al souls de septiembre de 

wild novecientos noventa Y tres, bajo la. gravedad del 

Juramento presento la siguiente declaración acreditando. ..la. 

correcta integración del aumento del capital realizado, 

conforme consta del. acta de la Junta General de Accionistas - 

del diecinueve de Julio de mil novecientos noventa y 

cualyro, que reposa en el Libro de Actas de la compañía y al 

cual me remito: Que las .TRES MIL (3.000) nuevas acciones 

provenientes del aumento de capital han sido suscritas: y 

pejidas de la siguiente forma: a) El Ingeniero VICENTE 

GJLOMA TOR MARMOL, de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito 

Ud. MIL QUINIENTAS (1,500) acciones; L) La Señorita ANDREA 

SOTOMAYOR ANDRADE, de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito 

UN MIL QUINIENTAS (1.500) acciones. Las acciones han sido 

pagadas en Un cien por ciento de su valor ¡nominal en 

numerario; Sírvase usted, Señor Notario, agregar las demás 

cleusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento de 

vta escritura pública.- (Firmado) 1015 SOTOMAYOR DIAZ-G., 

ABUGADO —LUTIS SOTOMAYOR  —DIAZ-GRANADOS. Registro número 

cualro mil quinientos sesenta y acho”.- ( Hasta 

aquí la Minuta).r E S CO.P1IÁ,- Se: agregan Acta de . la 
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1 Junta General de Accionistas celebradaa el diecÚfigve de 

2 Julio de mil novecientos noventa y cuatro; Y» 

3 nombramiento de el representante legal de la 

” 4 Compañía FRUSOT S.A...“ El presente contrato se 
Cesário L. Congo Ch, 

. NOTARIO 59 5 encuentra Exento de Impuestos, según Decreto 
Guayaquil 

_ 6 Supremo Setecientos Treinta y Tres, del veintidos 

l > , 

- 1 de agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado 

8 Y 

en el Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, 

9 de agosto veintinueve de mil novecientos setenta Y 

0 10 cinco.- Por tanto, el señor otorgante se ratificó 

11 en el contenido de la Minuta inserta; y,  habiéndole 

2 . . . 
1 leído yo, el Notario, esta escritura, en alta 

" 13 o . 
voz, de principio a fin, a el otorgante, éste la 

14 
aprobó y firmó en unidad de acto y cormmigo, de todo 

15 lo cual doy fé.- ENTRELINEADOS: de julio.- ENMENDADOS:Que- 

    

    

  

16 VALE.- 

17 

18 

, Cal tia 
. 20 PABLO SOTOMAYOR DIAZ-GRANADOS, GERENTE 

21 
GENERAL DE LA COMPAÑIA FRUS 

22 C.C.+ 09-0916308=1.- 

23 
” CV .LA 043-163.- 

24 
. R.U.C.H+ 0991263756001,= 

25 

26 

27 ES 
AB CESARIO L. CONDO. CH. 

23 

NOTARIO  



: T 
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPARIA 

FRUSOT S. A., CELEBRADA EL 19 DE JULIO DE 1994 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve días del mes de Julio 

de o milo novecientos noventa y cuatro, siendo las diez horas  5€ 

reúnen en el local social de la compañia, ubicado en Primera de » 

Mayo Mo, 301. los siguientes accionistas de la compañia FRUSOT 3, 

Bo, señores: ING, VICENTE SOTOMAYOR —MARPOL propietario de un mil ES 

ochocientas acciones; Ya AB» LUIS SOTOMAYOR DISAZ-ORANADOS - 

propietario de doscientas acciones. Todas las  accianes 

3     

    

; Sn 

ordinarias y nominativas de tu valor de un mil sucres cada LM r 

For encontrarse reunido la totalidad del capital suscrito y 

nagado, los concurrentes por unanimidad decidieron constituirse en 

danta  liniversal de Socios con elo objeto. de considerar los 

siguilent puntas, 1.7 Alimento del capital de la compañia; 2. 

Suscripción y forma de pago de le nuevas (acciones provenientes 

delo aumento del capital: 2. Fijación del capi” autorizado 

de la compañía; 42. Reforma del Estatuto OA Y He 

Autorización al Gerente General de la compañía, para que reali 

á o nambre de ésta todas las gestiones para la legalización 

aumento del capital y reforma de estatutos a realizarse. También 

se encuentra presente en la sesión la Srta. Andrea Sotomayor 

Andrade, para los fines que más adelante se indicarán. Freside la 

Ls elo inge Vicente Sotomayor quien es designado por los 

ciar as Presidente de la Juntas y actúe en la Secretaría el 

señÑcy" abla. Sotomayor Diaz“Granados. en su calidad de Gerente 

General de la compañía, quien procedió inmediatamente a formular 

la lista de asistentes, constató que se encontraba presente la 

totalidad del capital pagado y cumplió con las demás formalidades 

de ley. inmediatamente el Presidente declaró instalada la sesión 

y después se pasó a considerar el primer punto del orden del día,  - 

para lo cual tomó la palabra el Gerente General, guien manifestó - 

que es conveniente para los intereses de la compañía aumentar el 

capital a cinco millones de Sucres, para cuyo efecto deberian * 

suscribirse tres mil nueves acciones ordinarias y nominativas de 

un valor de mil sucres cada una. Luego de deliberar acerca de 
ía manifestado por el Gerente General, se aprueba por  tuinenimidad 

aumento de capital, a la suma de cinco millones de  —BHLCOrFes, 

mediante la suscripción de tres mil acciones. Luego se paña a 

tratar el segundo punto, para lo cual toma le palabra el Abe Luis 

Sotomayor Diaz-Granados, elo mismo que manifieste que de 
conformidad con da Ley de Compañías los accionistas tienen derecha. 

de preferencia para suscribir las nuevas acciones provenientes del 

aumento del capital, por lo gue consulta a los accionistas 

sl tados van a hacer uso de eu derecho de preferencia. Y 

Seguidamente, todos los «ccionistas, manifiestan sí voluntad de 

renunciar a su derecho de preferencia para la suscripción de las 

nuevas acciones provenientes del aumento de capital acordado. 
Toma la palabra el Ing. Vicente Sotomayor Mármol, quien manifiesta 
que suscribe UN MIL: TEN Ci 506): nuevas acciones 

provenientes del aumento del capital, las cuales las pega en un 
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cien por ciento (100%) de su valor nominal sn numerario. Toma la y 

palabra la Srta. Andrea Sotomayor Andrade, quien manifiesta que 

suscribe UN MIL QU 00) Nuevas acciones provenientes 

del aumento del capital, las cuales paga en un cien por ciento



(100%) de su valor nominal en nunerarioa., Dentro del tercerÚ pun o 

delo garden del días toma la palabra el ing. Vicente Sotomay 5 

Hármel quien expresa que como consecuencia de la expedición de la 

Ley de Mercado de Valores se reformó el artículo 172% de la Ley de 

Compañías permitiendo que las compeñiaes puedan establecer un 

capital autorizado por la que cree opaertuno fijar en esta junta el 

capital autorizado de la compañía a fin de que en elo futuro toda 

aumento de capital suscrito y pagado hasta completar el capita. 

«autorizado no. cause impuestos, ni derechos de inscripción, 

requiera de ningún tipo de autorización por parte de 

Superintendencia de Compañías y para tales efectos sólo baste con 

informar «a dicho organismo de control. Toma la palabra el Ab. 

Luis Sotomayor  Diaz-"Granados quien mociona a la junta que el 

ipitalo autorizado de la compañía sea de DIEZ MILLONES CO/1I00 

SUCRES (S/. 10 "000.000,00). Dicha moción es aprobada por 
unanimidad de votos del capital pagada concurrente. Luega dentro 

del cuerto punte del orden del día, el Fresidente manifiesta QUE, 

habiéndose resuelto el. aumento del capital y la fijación del 

capital autorizado, la Junta General deberá proceder a resolver 

eobre la reforma al ARTICULO QUINTO del Estatute Social de la 

compañia, como lógica consecuencia de lo resuelto, por (lo. que 

mociona el. siguiente texto: "ARTÍCULO QUINTO. El capital de la 

compañía estará dividido en capital autorizado, capital suscrito y 

capital  pagade,  —de conformidad con la Ley y los rec mitos y 

rescluciones correspondientes. El capital autorizado de la 

compeñía es de DIEZ MILLONES 00/100 DE SUCRES (S/. 10000, 000,00) y 
dividido en acciones ordinarias y nominativas, de UN MIL. 00/1000 

SUCRES (3/2 1,000,00) cada tinas El capital suscrito es el que 

determina la responsabilidad de los accionistas en (los términos 

del artículo 153 de da Ley de Compañías y consiste en la parte que 

cada accionista se obliga a pagar en los aumentos del capital con 

sljeción a los términos establecidos en la Ley, en los reglamentos 

correspondientes y en el Estatuto Social. El capital suecrito no 
padrá ser menor del cincuenta por ciento del capital autorizados 
Elo capital pagado de la compañía es el que ha sido efectivamente 

cubierto par los accionistas en cualauiera de las formas previstas 

par la Ley y a base del cual los accionistas podrán ejercer los 

derechos que la Ley de Compañías les conceden. Cada acción de un 
mil sucres que estuviere totalmente pegada da derecho a un voto en 

las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las 
acciones no liberades tendrán ese derecho en proporción a su valor 

pagado. DOS) Los aumentos de capital suscrito y  pagedo hasta 
completar el capital autorizado no requerirán ningún tipo de 
autorización (O. trámite por parte de la Superintendencia de 

Compañías, bastando para tales efectos la información pertinente a 
dicho organismo de control. TRES) Las acciones estarán numeradas 
consecuentemente del 0001 en adelante, emitidas en títulos 
singulares o múltiples, que pueden representar una O más acciones 

a proposición de los administradores y de los propios accionistas, 

los. cuales podrán canjearse, cumpliendo con el. Reglamento emitido 
por la Superintendencia de Compañías. Los títulos y certificados 
provisionales de acciones se extenderán en Libros talonarios, 
correlativamente numerados. Recibido ei título O resguardo, el 
accionista suscribirá el correspondiente talón. Los títulos y 
certificados provisionales deberán estar suscritos por el Fresidente 
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y par el Gerente General de la compañía. La moción es aprobada pon 

iñaenimidad de votos del capital pe da. concurrente, Por Gltima 

dentro del quinto punto del orden del día la dunta General aprueba 

unanimidad de votos del capital pagado concurrente que el 

serente General realice todos los trámites necesarios para el - 

perfeccionamienteo y validez de las resoluciones tomadas (90 Dian 

General o en esta sesión. No habiendo otro asunto 7 

concedió un receso para la redacción de esta acta. 

    

        

  

     
         
            

elas con la presencia de las mismas personas anat 

poro secretaria, se da lectura al presente da 

rado. y para constancia, firman los z 

la sezgión a las once horas treinta." f) ing. Vicente 

a Mármol f) Ab. Luis Sotomayor Diazciranadosi Ti Pablo 

Sotomayor Diaz-“Granadosg f) ndrea Sotomayor Andrade."  CERTIFICO: 

Gue la copia del acta que antecede es igual a su original el. cual 

reposa en el libro de actas de la compañia. 

¿e Lote 
== T7 

PABLO SOTOMAYOR DIAZ-GERANADOS 

GERENTE GENERAL. 
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Sr. 

PABLO SOTOMAYOR DIAZ-GRANADOS 

Ciudad.- Y 

De nuestras consideraciones: 

Tenga el agrado de participer a usted ' que la Jj 

General de Accionistas de FRUSOT S. A. y celebrada 

día de hoy,/tuvo el acierto de elegirlo a: usted para 

cargo de GERENTE GENERAL de la compafiía para el per 

de dos años /desde la echa de inscripción de 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

a compañiia FRUSOT S.a. Y se constituyó medi 
ENcritura pública otorgada ante la . Notaria Ab. 
Ahiderón Regatto e1 9 de MARZO de 1993.Ve inscrit 
2 de Registro Merdantil del cantón Guayaquil, el 10 
¡SP de 19793.) . os 

De [conformidad con el estatuto social de- FR 
: corresponde. ejercer individualmente 
resentación legal,vy judicial/y extrajudicial y de 

Ompañia. o ds      
F 

Atentamente, 

/ -INDAD - 
RETARIO /AD-H0G, + 

Arcdz       

        

. o a z 0 DW o : 

"ACEPTÓ 1 nombramiento de GER GENERAL de 1 

FRUSOT S.A, el día de hoy 10 dae MAYO de 19953. 

Colitis, ss: ml 
a k w ost 

FABLO SOTOMAYOR DIAZ-GRANADOS v tone! a 

ste: As inscrito     

   
En la presente fecha queda 

No m bre mien to de mr a rm rn . O  .' 

DN Folio(s) AA.039 Registro Mercantil No. 

e ARM epertorio No MOS Guayaguil 

_Sa archivan los Comprobantes de pago por los 

  

impuestos respectivas,. G 
   

     

   

1 
A taa 

AB. HECTOR MISUEL ALC AR ANDRAD 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
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íodo 

este 

ante 

Sara 

a en 

de 

USOT 
“la, 
la 

a sario L. Condo Chizibega 

Notario 50. del Cantón 

 



Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que sello y firmo en cinco fojas Útiles xerox.- 

Guayaquil, mueve de Agosto de mil novecientos noventa y     

    

    

cuatro.- 

  

   

  

esario L. Condo Chiribiopt 
Notanié $0. del Cantón 

Cutiyaquil pr
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DOY FEz Que tomé nota al margen de la matriz original 

de la presente,—que por Resolución número: 9i-2=1=]. 

    

   
    

   

   

0005,171, del señior tendente de Compañifas, de Guaya- 

quil, de fechar bre de 1,994, fué aprobada en 

todas sus partes y clgáubulas pertinentes.- Guayaquil, 

12 de Octubre de 1,994.- 

   del Cantón 

Guayaquil $ 

. . En ampliniento de le ordenado en la 

Resolución No. 9-=2=1=1-0005171 Gictada el 6 de Octubre de 1.994, 

por el SUB INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUA 
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e queda inscrita esta escritura pública, / la misma que contiene 6 P 

  

1% FIJA CION DE CAPITAL AUTORIZADO; “AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 'RE 
- AS , j 

FORÑA DE ESTATUTOS de 3'FRUSOT S.Aa; de fojas " 31.387 a 31.396, núme 

ry 4.231 del Registro Mercantil,Líbro de Industriales y anotada bajo 
. E AA KK KA 

Lo 34,430' del Repertorio.- Guayaquil, Veinte y seis de Octubre 

, de mil noyecientos noventa y cuatro.- El Registrálor Merc; 

o 

. HECTO 

Nagisa! barca de: Cantón Guayaquil 

   

3 4 

  

CERTIFICO: Cue con fecha de hoy; Se tomó nota de esta escritura a 

foja 11.311 del Registro Mercanttyiabozade Industriales de 1.993, 

al margen de la inscripción respectivai- Guayaquil, Veinte y seis / 

de Octubre de mil novecientos noventa y Cuatro. El Registrador - 

AB. HECTOR MIGUEL EPR ANDRADE 
Registrado: fiercantil ari CTA tusyaquil 

    

     Mercantil, - 

     

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy,'Queda archivada una copia auténti 

Ó ca de esta escritura en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

, % 733 dictedo el 22 de Agosto de 1.975'por el Presidente de la Re- 

- pública, publizado en el Registro Oficial + 878 del 29 de Agosto = 
, 

de 1.975 ¿- Guayaquil, Veinte y seis de Octubre de mil novecientos 

noventa y Cuatro.- El Registrador Mercantil.- 
   

     

    

A o A 

AB. HECTOR MISUEL      CHvAR ANDRADE



( 

DOY FE: Que al- Margen- de la Matriz de fecha 

nueve de Marzo de mil novecientos .noventa y! 

"tres, tomé nota que. el señor Subintendente - 

Jurídico: de la Intendencia. de Compañías por Re 

solución ff 94-2-121-0005171, de fechi seis de - 

«Octubre de mil novecientos noventa. y cuatro, a 

probó la escritura que contiene esta Copia.- 

Guayaquil, a dieciseis de Noviembre de mil no- 

     
   

vecientos noventa y  cuatro.- 

HI ego a 
OC, Quero Cardenas * t 

. Note 12 o Quita 

"gel Eaotón Guay oquí, 

bo 7 
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